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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para solicitar

P A T E E T E .  D E  I ;.T V E IT C I O H

an

S S P A .7 A 

par VEIEIE anos

por » Mejoras e±x la fabricación de

»» hierro y acero inoxidables para 

*» sn empleo en la  elaboración de 

»» los diversos objetos <pue con- 

»» viene tengan la  condición de 

»* inoxidables”

A nombre de la;

Sociedad Anónima «Echevarría»»

establecida en;

Bilbao (Vizcaya) Estación, I .

Consagrada esta Sociedad desde hace 

tiempo a la fabricación de aceros finos de las diversas
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clases, hemos estudiado recientemente el producir acero 

inoxidable de las condiciones que a continuación se espe- 

c i f i  can.

SI hierro y acero inoxidables que fa ­

bricamos retine esas coxidiciones de i -oxidabilidad, por su 

composición especial resultante de la existencia simultá­

nea de diversos elementos que aleados al hierrp, en propor 

ciones determinadas, forman el conjunto: "Hierro y Acero 

Inoxidables” .

Esta composición ha sido determinada 

despv.es de largas y cuidadosas experiencias y se ha l l e ­

gado al resultado de que aun se aumenta esa condición de 

inoxidabilidad cuando el acero sufre un temple y un puli ­

mento adecuados y cuidadosos.

las  materias especiales que forman 

p.rte de sote Hierro y Acero, son el Cromo y Hiquel, que 

aleados con el hierro y los demás el eme-tos que siempre 

acompañan a los hierros y aceros, ofrecen a estos la con­

dición de resist ir  sin oxidarse los agentes atmosféricos 

y diversas disoluciones ácidas.

los limites entre los que deben entrar 

esos eleme-tos podrian ser mas extensos que los que cita­

rnos mas adelante, pero estos señalan realmente no solo lo 

que es ^ecesario para comunicar a l  hierro y acero esa cua­

lidad de inoxidabilidad, sino que dentro de e llos  se obtie 

ne un producto maleable y dócil a los tratamientos mecáni­

cos y que 11 erran cumplidamente la  condición fundamental de 

ser una aleación inoxidable.

- o  -  ¡ J OT A  -  o -

los puntos de invención propia y nueva 

que se presentan para que sean objeto de esta Patente de
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VEIiíTE anos son los siguientes:

12.- la  fabricación de hierro y acero 

inoxidables cuya composición sea de;

Carbono......... Inferior a 70 centésimas por ciento.

Cromo... . . . .  Comprendido entre 8 y 20 unidades por ciento.

ITiquel.........  Inferior a 5 unidades por ciento,

pudiendo entrar, además, los elementos que corrientemente 

forman parte de todo hierro y acero y señalándose el ta.ito 

por ciento de hierro, por la diferencia a cien de la suma 

de todos estos elementos.

22.- la  fabricación de hierro y acero, 

por virtud de la cual se dá a éstos la condición de ino- 

xidabilidaa, por lo que a compos'cion química se refiere ,  

gracias a los elementos carbono , cromo y ni que 1, que se 

asociaxi al hierro en las proporciones o cantidades anota­

das.

3a.-  lie,] oras ai la fabricación de 

hierro y acero inoxidables para su. empleo en la elaboración 

de los diversos objetos que conviene tengan la  condición 

de inoxidables.

Tal y como se ha descrito en la Memo­

ria  que suite cede y con los f ines que se han especificado.

Esta memoria consta de tres hojas escri­

tas por una sola cara.

»

Madrid 5 de enero de 1926 
P. A.

¿iberio de Elzabuir
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